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1. ANTECEDENTES

La doctora TANIA MILENA MOLINELLO NIEVES presentó renuncia al poder conferido por
la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por expiración del término de
contratación.

2. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Por ser procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General
del Proceso se aceptará la renuncia al poder presentada por la doctora TANIA MILENA
MOLINELLO NIEVES, como apoderada de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se RESUELVE:

ASUNTO ÚNICO: Aceptar la renuncia de poder presentada por la doctora TANIA MILENA
MOLINELLO NIEVES, como apoderada de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

NOTIFIQUESE Y


